MEDIDA PREVIA

DIVORCIO CONTRADICTORIO

SEÑOR JUEZ:

HUGO RAUL QUIROGA, DNI N° 10.655.156, argentino, mayor de edad, casado, empleado, con domicilio real en calle General Paz 681, Ciudad de Mendoza, por su derecho, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza, a U.S. digo:

I.  Que vengo a iniciar DEMANDA DE DIVORCIO por la causal de INJURIAS GRAVES, prevista en el inciso 4° del artículo 302 del C.C.,  en contra de la Sra. NELIDA PEREZ, con domicilio real en calle Río Atuel 3305, Barrio Municipal, Las Heras, Mendoza, solicitando al resolver en definitiva, se haga lugar al divorcio pretendido por culpa exclusiva de la demandada, con costas y se inscriba el mismo, oportunamente en el acta respectiva. Todo en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

II.HECHOS:

Conforme surge del acta que se adjunta, contraje matrimonio con la demandada el día 28 de Abril de 1988, en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza.

De dicha unión nacieron nuestros hijos, Raúl Nicomedes, el 9 de Agosto de 1988 y Hugo Antonio Quiroga, el 5 de Noviembre de 1989, ambos menores de edad a la fecha de presentación de esta demanda, según se desprende de las partidas que se acompañan.

Desde nuestro matrimonio constituimos el hogar conyugal en el inmueble de mi propiedad ubicado en calle Río Atuel n° 3305, Barrio Municipal, del Departamento de Las Heras, donde residimos hasta el término de la convivencia, en el mes de noviembre de 2005, cuando intempestivamente y sin ninguna justificación fui excluido judicialmente.

En razón de que el matrimonio se había realizado siendo  ya mayores, pues contábamos con 35 y 37 años respectivamente, la convivencia se desarrolló en forma normal y pacífica, sin ningún tipo de problemas, durante más de 17 años.

Siempre he mantenido económicamente la casa pues soy empleado de la Dirección Hidráulica de la Provincia, desarrollando mi trabajo, en forma permanente desde las 7.30 hs. hasta las 19 hs.
Es preciso aclarar que el inmueble fue adquirido siendo soltero, en el año 1982, según se demuestra con el boleto que se adjunta y sólo algunas refacciones se realizaron durante la convivencia matrimonial.

Durante el matrimonio asistimos en forma regular y permanente a la Iglesia Católica, realizando catequesis familiar  y encuentros religiosos de diversa índole, los que suponía habían asentado la pareja.

Los únicos problemas que tuvimos comenzaron por la conducta agresiva de nuestro hijo mayor cuando éste contaba con doce o trece años pues la demandada comenzó a defenderlo en forma  enfermiza, impidiendo la mínima corrección a sus actos, lo que derivó en una consulta psicológica y la necesidad de realizar terapia para solucionar los problemas, la que nunca se realizó.

Es preciso aclarar que jamás hubo agresiones físicas ni psicológicas entre la pareja, ni con los menores.

Esto ha sido necesario decirlo en razón de que he sido excluido del hogar conyugal, con asiento en el inmueble de mi propiedad, con falsos argumentos, ni siquiera medianamente comprobados por el juez que intervino en la causa, por ser aparentemente autor de violencia intrafamiliar.  

Este hecho constituye la Injuria Grave que justifica la demanda. En efecto, mediante autos n° 2500/05/3F, caratulados: “ Pérez Nélida c/ Quiroga Hugo Raúl p/ Medidas Tutelares ( Ley 6672)”, con fecha 26/11/05 fui excluido de mi hogar, con intervención de Oficial de Justicia y el auxilio de la Fuerza Pública.

En los referidos autos, después de compulsarlos, se advierte que no hay ninguna prueba que avale los dichos de mi esposa en su denuncia. No hay declaraciones serias de testigos que puedan siquiera presumir el daño psicológico invocado como excusa. Sólo los dichos de mi esposa y los testimonios de dos de sus hermanos que no son contundentes ni precisos, ni revelan episodios ocurridos, solo expresan que por dichos de su hermana conocen el tema, llevaron a la juez a ordenar la medida de exclusión que derivó en mi destrucción moral y económica.

La medida hasta me prohibe el acercamiento a mis hijos y a los lugares que ellos frecuentan, como si fuera un padre golpeador o abusador. Al compulsar el expediente se advierte que la resolución ha ido más allá de lo peticionado pues la denunciante sólo pidió la prohibición hacia su persona, no hacia sus hijos.

La ironía es que desde que fui excluido, mis hijos, a quienes ni siquiera se citó, me visitan, se quedan a dormir en la nueva vivienda que alquilo y salen de vacaciones conmigo.

La ironía también es que fui el padre que se ocupó de sus estudios concurriendo a las reuniones escolares por los diversos problemas que se suscitaban; que visitó a sus maestros cuando éstos lo requerían; que pretendió que el mayor realizara terapia por su carácter agresivo; que procuró por todos los medios que salieran adelante. 

Hoy, tengo prohibido acercarme a mis hijos... Pero a pesar de esa prohibición, han sido ellos los que se han acercado, sabiendo la injusticia que se ha cometido: mi esposa se ha quedado en la que fuera mi casa (comprada y construida antes del matrimonio) con mis hijos y con todas mis pertenencias.  

Entiendo que estas medidas deban ser sorpresivas y sin conocimiento previo, pero creo que las mismas deben tener un mínimo de razonabilidad, de prueba, de base que las justifique y que el juez debe arbitrar las medidas para ello, de lo contrario se transforma en un acto arbitrario e injusto, además de un abuso de derecho.

El juez debe al menos tener la prudencia de investigar los hechos denunciados. Y no conformarse con un examen psicológico, donde aparece como mujer maltratada, sin que se den las pautas por las cuales se llegó a tal conclusión. 

En el expediente referido, no hay el mínimo elemento, salvo los dichos de la denunciante, no corroborados, que justifique la medida. No se citó a los menores, que ya tienen 17 y 16 años para comprobar la veracidad de los dichos, máxime cuando uno de los argumentos de la denuncia es el mal trato al hijo mayor. No hay declaraciones de testigos imparciales, no hay vecinos, no hay denuncias policiales por agresiones, insultos o malos tratos, no hay nada. Y eso es lo grave, no hay nada. Un juez de familia destruye un hogar sin ninguna prueba, a petición de parte, quien perfectamente pudo haberlo inventado, como en el caso que nos ocupa.

“Daño psicológico”, “ Violencia Intrafamiliar”, son las excusas de la juez que ordenó la medida, la  que pretende avalar con el fallo que cita y refiere que “...la mera sospecha..” ha de permitirle actuar.

Ya no pretendo rehacer mi familia que está destruida, pero sí  volver a mi hogar, del que fui injustamente desposeído. Solo aspiro a que se investigue la conducta de mi esposa, que con mentiras e infundios se burló del Tribunal y de la Justicia.

Es verdad que no apelé en tiempo y forma. Quedé tan destruido y confuso  que ni siquiera atiné a hacerlo concurriendo a un profesional en término y cuando lo hice, ya era tarde.

Con fecha  17 de Abril del corriente año, planteé el cese y modificación de la medida, con el objeto que  el Juez de la causa, tomara conocimiento de la situación y pudiera corroborar o no los dichos de quien lograra la exclusión del hogar. A tales fines ofrecí prueba, en la esperanza de que se me conociera y realmente se merituara la veracidad de los dichos de mi esposa. Pero fue en vano,   la solicitud me fue denegada por supuestos problemas de forma, negándose la Juez interviniente siquiera a conocerme y mucho menos a rendir la prueba ofrecida. Esta resolución la he apelado con fecha 16 de Mayo y aún se encuentra en trámite de ser notificada a la contraparte  y luego remitida al Tribunal Superior.

Sin perjuicio de  ello, pero también en razón de la demora precedentemente expuesta, inicio esta demanda de divorcio por la causal invocada de Injurias Graves, por considerar que la demandada ha incurrido en ellas para lograr un beneficio personal. 

Porque es Injuria Grave, mentir e inventar hechos en beneficio propio, porque es Injuria Grave, preparar un ardid para quedarse con un bien ajeno, porque es Injuria Grave, atribuirme dichos falsos (como que había expresado que mi esposa “vivía en concubinato con su hijo”, cuando lo que se expresó en ese momento fue “ contubernio”, y no concubinato), porque es Injuria Grave, distorsionar hechos para lograr un objetivo económico o personal.
La Injuria Grave, en síntesis consiste en haberme excluido del hogar conyugal  con falsas imputaciones, por la ley de violencia intrafamiliar, engañando al Tribunal e impidiendo cualquier defensa. Se acreditará a lo largo de este juicio que realmente existió un ardid de la demandada para terminar con la convivencia y el matrimonio.

La exclusión del hogar me ha perjudicado en todas mis relaciones sociales y religiosas. Se me ha impedido siquiera acercarme a los lugares que siempre frecuenté, a mi barrio, donde viví toda mi vida de adulto, a mi Iglesia, donde siempre desarrollé un papel preponderante, pues fui guía espiritual de jóvenes, catequista y activo participante de actividades religiosas.

Todo ello constituye la Injuria Grave como causal de esta demanda, en razón de que se ha ensuciado mi buen nombre y honor con falsas imputaciones y con ello se ha afectado mi dignidad. Porque, reitero,  fui excluido por la ley de violencia intrafamiliar, se me prohibe el acercamiento a mis hijos,  se me prohibe concurrir a lugares donde ellos frecuentan, a sus colegios, a  donde practican deportes, a compartir actividades religiosas.

Adviértase que las injurias han sido vertidas en juicio con una finalidad concreta que fue lograr la exclusión y no como un simple ejercicio del derecho de defensa, han sido realizadas con ánimo injuriandi y con efecto difamatorio, de allí la procedencia de la causal invocada.

Aclaro que con posterioridad a la exclusión he debido realizar terapia psicológica  con el objeto de superar la crisis en que derivó el problema familiar  referido y la profesional tratante me ha otorgado el informe psicológico que adjunto del que de ninguna manera puede desprenderse  que pueda ser autor de agresiones físicas o psicológicas en contra de nadie, ni mucho menos de mi ex esposa. Esto demuestra la ligereza con que fuera abordado el tema para lograr la exclusión y la poca seriedad  de la medida tomada que tantos perjuicios me ha ocasionado.

En síntesis considero que por todo lo expuesto y por las pruebas que se producirán oportunamente en el juicio, la demanda por la causal de injurias graves es procedente, lo que así solicito se resuelva, con costas.

IV. MEDIDA PREVIA:

Previo a la notificación de esta demanda solicito se practique INVENTARIO en el domicilio donde reside la demandada a los fines del aseguramiento de los bienes muebles del hogar conyugal, mediante el Oficial de Justicia del Tribunal.

También solicito, que en dicha oportunidad, mediante el Oficial de Justicia se proceda a la entrega de los bienes personales de mi parte, tanto de ropa como documentación personal y laboral que ha quedado en poder de la demandada en el referido inmueble.     

Lo solicitado es procedente en mérito a lo dispuesto por los artículos 115 y conc. del C.P.C.

V. DERECHO:

Fundo esta demanda en lo dispuesto por los artículos 202 inc.4° y conc. del C.C. , artículos 165, 115, 302 y conc. del C.P.C. y artículos 52 inc.a, 76, 77, 83 inc.a y conc. de la ley 6354 .  




  IV. PRUEBA:




Ofrezco la siguiente prueba Instrumental:




1.Acta de matrimonio con la demandada.




2.Partidas de nacimiento de los menores.




3.Expte. n° 2500/05/3F caratulado: “ Pérez Nélida c/ Raúl Quiroga p/ Med. Tut.”,  del 3° Juzgado de Familia, a donde deberá solicitarse ad effectum videndi et probandi, mediante oficio de estilo.




4.Fotocopia del boleto de compraventa del inmueble que fuera asiento del hogar conyugal.




5.Fotocopia de Informe Psicológico, suscripto por la Licenciada Cecilia Nuñez, de fecha Abril Mayo 2006, el que deberá ser reconocido oportunamente.





Por tratarse de juicio ordinario, mi parte ofrecerá el resto de la prueba en la etapa procesal oportuna, lo que solicita se tenga presente.




VII.PETITORIO:




Por lo expuesto a U.S. solicito:




1.Me tenga por presentado, parte y domiciliado.




2.Tenga por iniciada esta demanda de Divorcio Vincular por la Causal de Injurias Graves, corriendo oportuno traslado de la misma a la demandada por el término de ley.




3.Tenga presente la prueba Instrumental ofrecida.




4. En forma Previa a la audiencia del artículo 302 del C.P.C. se ordene realizar Inventario de los bienes muebles en el domicilio de la demandada y la Entrega de pertenencias solicitada.




5.Al resolver, ordene el Divorcio Vincular de las partes por culpa exclusiva de la demandada, con costas.




Proveer de conformidad.




SERA JUSTICIA.
 

